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BOL~ET1N ECLESIÁSTICO 
DEL AilZOBISP ADO 

DE TOLEDO. 
PARTE OFICIAL. 

i\ll:'\ISTERIO DE L.\ GOBER\'ACIO\'. 

Esro~ICION J S. 1\1. 

SEÑORA: Es harto notorio el so
lícito afan con que V.M. se digna aco
ger cuanto para mejorar el bienestar 
público la propO!lCn sus Consejeros res
ponsables, y constante la benevolencia 
con que se sirve sancionar toda medida 
encaminada á recompensar merecimien
tos que avalore la virtud ó el heroismo, 
para que el Ministro que suscribe vacile 
en someter á la lleal deliberacion, de 
acuerdo con el Consejo de Mini3lros, una 
reforma radical en la Orden civil de la 
Beneficencia. 

Creada esta condecoracion por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1856 para 
premiar los servicios eminentes presta
dos durante la invasion del cé>lera-mor
~o y las inu~daciones que la siguieron, 
t1_ene hasla_c1e_rto punto .un objeto espe
crnl y reslnng1do, que el levantado áni
mo de V. M. ansiará ampliar, porqt1e 
no es solo en casos de calamidad públi
ca cuando pueden consumarse actos de 
verdadera alrnegacion y de sublime vir
tud. 

Hay ademas en el estrecho círculo 
dentro del que la concesion de la cruz 
p~o.cede , condicione~ !a1es que , ó ser
vira para su desprest1g10 la prodigalidad 

en otor;arla, visto el número inmenso 
de solirÍtudl'S hasta ~I día presentadas, 
ó restringiendo las. concesiones se hará 
objeto de favor y privilegio lo que solo 
debe ser asuulo de justicia. 

La circunstancia de imponer á quien 
presta los servicios la obligacion de pe
dir la cruz mediante una justificacion 
ú su instancia y bajo su propia mano 
verificada. presenta otro grave incon
veniente. Tratándose de actos que son 
por lo comun y deben ser siempre ins-· 
pirados por virtuosos instinlos, hay 
verdadero antagonismo entre ellos y 
la vanagloria , perdiendo en mérito tan.
lo cuanto ganan de publicidad por el 
mismo interesado provocada. Quien, 
cediendo solo á los impulsos del cora
zon ú obedeciendo á la voz de la con
ciencia acude en ayuda de ~us seme
jan tes, no se jacta de sus merecimien
tos. El ~ue de otro modo obra, hacien
do farisá1ca ostentacion de sus benefi
cios, sobre quitarles valor, indica que 
ha cedido al consejo de un interesado 
egoísmo y no al sentimiento de la ver
dadera caridad. 

Y hé aquí , Seitora , el conflicto 
en que el Real decrelo de 17 de l\Iayo 
pone á cuantos por servicios eslraordi
narios adquieran derecho á la cruz de 
Beneficencia. 

O han de desvirtuar el mérito de su 
accion pidiendo recompensa, ó quedan 
sin premio por su silencio. 

La Orden de la Beneficencia , tal 
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IIEAL llEt:IIETO. como se ha instituido, y sin que por 
ello se desdore, ha seni<lo en purid,:d, 
mal lo acredita una triste esperi_t·11ria, ,. fn con~ideracio~ ji lns razones {JllC 

¡iara abrir nuevo campo á la atn!Jirio1i ~!e l1a espuesl{tel Mrn1slro de la Gobcr
y á las aspiraciones egoislas. Muchos n~_ci_@, de acuerdo c.on el Cor.spjo de 
]1cchos merif~~·iós se. ~~o pr~~t¡ido iu<lu- · M1!11stros, Vengo e.u. .. decretar lo si-
dablementetcou ella; pero muchos mas gu1ente: . ·W ·. 
dignos de prez y loa, eminrntes, lwrói- Artículo f.º ta condecoracion civil 
cos, han querbdo en el ohido y lega- creada por mi Heal decreto de 17 <le 
<los á una modesta oscuridad. Mayo, de 18¡j6 con la denomin1lcion de 

Destinada, por oirá ·parle, está coi1- <<Ordc:ti civil de la Bcirnficenéia>, se des
decoracion á recompensar se,rvicios es- Lina. á · prern.iar los actos heróicos de 
traordinarios , bnsados en la · caridad virt'ud ,-de almegacion , de caridad y los. 
crisliona, echase de mrnos en su insli- serviciüs eminentes que cualqui1~rindi
tucion el medio de indemnizar con,e- ,,iJuo de amhos sexos realice durnnle 
nienlemente al que en .bien de la huma- una calamidad permanC'nte ó fortuita, 
nielad ó rn socorro. de sus s<'mejantes mediaule los cuales se hay-a salvado ó 
se sacrifique cuantlo,.sin otro patrimonio intentando saln1r la fortuna, la vida ó 
que su trabajo, sosle.n tal vez de uu- la honra de las personas; se hayan dis
merosa familia, csponga su Yida ó se minuido los efectos de un sioiC'stro, ó 
inutilice por heroica abnegacion. Si la haya resul.lado. algun benefieio trascen
patria reconocida premia á quien en su dental y posili\'O ú la humanidad. 
servicio sufre ó sucumbe, ni puede At·t. 2.º La Orden civil de la Be
ni debe desentenderse de prestar am- neft~encia tendrá tres categorías, y se 
paro al que se sacrifica por la huma- distinguirá con el uso do la coudecora
nidad. cion aprobada por el indicado mi Real 

Así se alienta al hombre modesto y decreto. "' 
sencillo en el camino de la ,virtud. Art. 3.º Recayendo la gracia en per-

Por estas consideraciones, cree o por- son a noturiamen te desvalida , v concur
tuno el :Ministro r¡ue suscribe so- riendo las circunstancias que irnra estos 
meter á la aprohacion de V. l\I. el !leal casos establezca la ley, se pondrá de
decreto reformando la Orden ·civil de la ciar.ar anejo á la concesion _el goce de 
Beneficencia , que , obtenida la !leal una pension de las que á este objeto se 
sancion, será legítima rec·ompensa pa-. · destinen. 
rala verdadera caridad, cuyo emblema Art. i. 0 La cruz de la Beneficen
se ostenta en la condecoracion. Purque ci-a ·no se otorgará jamás á petición de 
en su nueva forma esta Orden da me- los interesados, sino á propuesta de la 
dios pnra buscar al hombre virtuoso en Autoridad superior ep la diócesis, dis
su retiro á fin ele recompensarle, .para Ll,ito. departamento ó provincia donde 
asegurar el porvenir de los que, .pobres : el hecho digno de premio se realizare, 
y desvalidos , merezcan vor s11 s accio- remiticndose por el respecli vo · l\Iiniste
nes en su pc_,rsona ó fomilia el amparo rio al de la Gobernacion para mi Real 
de la sociedad, á cu yo. serv·icio se.con- acue1·do .. 
sagraron, y aleja en· lo posible la con- ·. Art •• o;º A toda propuesta se acom
tingencia de premiar rnPnli<los· mcrilos pañará espendiente justificativo de, los 
ó sentimientos baslanlos, satisfaciendo hechos e.o la form¡i que determina e:l re
con justas y bien rnC'rccidas concesio- glamento especial aprobado por lHí con 
nes los noblrs deseos de V. ~l. esta fecha. 

_Maclrid 30 de Dici<'mhre de 1807. Art. 6. 0 Los diplomas de la cruz 
SE.\ OIL\. =A L. H. P. de V. :M ·= de Beneficencia' no devengarán mas de
Manuel Berruudez de Ca5tro. rcchos que el de los sellos de Ilustres, 
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primero ó segundo, fiUe rcspecliva
mcnte· llevarán los de prir_ncra , segunda 
v tercera clase. 
• ArL 7. º A la concesion de la cruz 
p1·ecederá en lodo caso el calificar los 
hechos como e~traor<linarios, y juslifi
car que se realizaron gratuita y volun
tariamente. Los _que se efectúen en 
cumplimiento de deberes préviamcnle 
impuestos y aceptados no dan <lerccho 
á esta coadecoracion. 

Art. 8. 0 )Ii 31inislro de la Gober
nacion Me propondrá _oportunamenle las 
.medidas necesarias al cabal cumplimien
to de esta mi soberana di!-posicion y el 
pro'yeclo de ley que ha de presentarse 
á las Córtes en lo que requiere su in
tervencion. 

Art. 9. º Queda desde esta fecha sin 
efecto el lleal decreto de 17 de ]layo 
de 18ü6, no dándose curso en lo suce
sivo ú solicitud alguna en demanda de 
la cruz de füncficcncia. 

Hado en Pal ario á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta v sie
te.=Eslú rubricado de la Ileal ma~10.= 
El Minislro de la Gobernacion, Manuel 
lJerrriudez de Castro. 

REG LUIENTO . 
PARA LA ORDEN CIVIL DE !,A IlE:-iEFICE:,¡CJ.\. 

Artículo 1.º La Orden ci\·il <le la 
Beneficencia se compone de tres car~..: 
gorías, que se dislinguirún con la cruz 
de primera, segunda y tercera cla¡.;e; 
con arreglo al modedo a probado por 

- Real decreto de 17 de Mayo de 1856, 
usándose con placa, la primera , pen.;. 
diente del cuello la se~unda y sobre el 
lado izquierdo del pecho la tercera. 

Arl. 2.º La Cl'llZ de l,1 lleneficcncia 
solo se concederá me<lianl'c propuesta; 
pero el formalizar esta no crea olro de
recho que el de recomendarse á la Lo1i-
dad de S. M. , 
. ~rt., 3.: La? ptopuc:,;las tan solo se 

hm1lara~ .ª cons1g.n_ar que, justificados 
los serv1c_10s, se ~st_una al que los prestó 
con suficiente mento para in,,resar en 
dicha Orden. Al resolvt!r aeti~ca de la 
concesion se <leclarai-á la cakgoría. 

Ar;l. í._º La facultad de formular 
propuestas comp~lirá ú los Gobernado
res de proYincia, ú los HU. Obispos y 
Arzolii,,pos; á los Capitanes generales 

·~. distrito ó <leparlam_ ento ,_a los.Gen. e
!rle~ en JcJe en funcion de guerra y á 
los fü~entes tle Audiencia, quienes las 
remilirán al )(inisterio de que rcspecti
vail1cBle dependan, haciéudolo este al 
de la Goher11acio11. 

Arl. )>. 0 
. Tolla.pro pues la se fundará 

en;el resultado del espediente que se 
acompafw para. justificar el hecho dig
no de recolllpcnsa. ltsle espedienle ha 
de instruirse por un fiscal nombrado pa
ra cada caso, dando ·publicidad en los 
periádicos oficiales al hecho de cuya 
jusliíicacion se trate, á fin, de que se 
pupdan présentar reclamaciones en pro 
ó en contra de su exactitud. Las dili
gencias comprenderán : 
· l)rimero. La ór<len en que se pres-

criba su inslruccion. · 
St1guu<lo. lnformaciou sumaria del 

hecho. 
· Tercero. Certifica<lci de la Autoridad 

local. 
Cuarto. Atestado del párroco. 
Quinto. Censura fiscal. 
Sesto. Informe de la Auloridad que 

mandó formar el espediente, calificando 
los servicios prestados al elevar lodo lo 
actuado á la Supenorida<l. 

Art. 6.° Cuando los hechos que se 
consideren dignos de premio se realicen 
por súbditos cspaií•ll's residen les en el 
eslranjcro. corresponderá la inicialira 
,Jt,I esped icnle al füpresenlanle de S. )I. 
Católica en aquel pais. 

Art. 7. º Si lo~ sucesos acaecieran 
en alta 111;ir y en ban<lera espafrnla, se
rá autoridad competente la del düpar
l~rnento mal'Ílimo en que esté matricu
lado el buque, siendo mercan le, ó la 
dt'I puerlo l'~:pa11ul á que prinwro arri
be; si pertenece á la marina de gut>rra. 
Si e1 scrvieio se prestare á súbditos ó 
buqucs.cspaiioles por estr:rnjeros, pre
n•1Hlra y entenderá en el cspcdicnte el 
jefe del departamento en que eslé com
prendido el puerto de arribada en la 
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Península, ó el Representante de Su 
:Majestad Católica en el pais á cuya ban
dera pertenezcan. 

. Art. 8. 0 En todo espedientese hará 
constar si el autor ó autores de los he-:
chos dignos de premio pe!'tenecen á lit 
clase desvalida ó indigente: en caso afir
rnalivo se acreditará cuanto pueda con
tribuir á formar juicio exacto para de
cidir si p!'ocede ó no declarar anejo á 
]a concesion de la cruz el goce de pen-:
sion, ó solo esta á favor de la familia 
huérfana por fallecimiento del indivi
duo que la sostenía en el acto de pres
ta~ el servicio ó por consecuencia del 
mismo. 

Art. 9. º En el caso de proceder la 
pension, se !'emilirii el espediente al 
Consejo Real para que la p:·oponga, si 
la estima justa, y su cuantía , en los lí
mites que por la ley al efecto promul
gada se hayan seiialado. 

Arl. 10. Las concesiones de esta 
clase se publicaran en la Gaceta del Go
bierno, y los diplomas de cruz pensio
nada se entregarán á los agraciados con 
la mayor solemnidad. 

Arl. 11. Ningun espedienle justifi
cativo de servicios se incohará hasta 
trascurrir tres meses desde el dia en 
que· se hubiese prestado el servicio. 
Cuando el autor de este sea el mismo 
que ejerza funciones á las que esté ane
ja la fa cu I t ad de proponer , se mandará 
instruir el respectivo espediente por el 
Ministerio de que inmediatamente de
penda como Autoridad; pero no se 
practicarú diligrncia alguna hasta que 
el interesado cese en el mando ó juris
diccion que ejerza , con escepcion de 
los JlR. Diocesanos. 

Art. 12. Al principio de cada año 
se publicará una relacion detallada de 
]as cruces concedidas durante el tras
curso del anterior. 

l\Iadrid 30 de Diciembre de 181>7.= 
Aprobado por S . .M.=EI .Ministro de la 
Gobernacion. Manuel llermudcz de Cas
tro. 

((;aceta de Jladrid núm. lU 

J\ll~ISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 

Circula,._ 

El Sr. l\Iinistro de Gracia y Justicia 
comunica con esta fecha al Ordenador 
general de Pagos ele este Ministerio la 
Ileal órden sig~iente: • 

He dado cuenta á la Reina (Q. n. G.) 
de varias instancias de comunidades de 
Religiosas y de algunas comunicaciones 
de llll. Prelados, en solicitud de que se 
satisfaga la pension señalada por Heal 
decreto de 26 de Marzo de 1852 á las 
Religiosas cantora y organista desde el 
dia en que empiecen ú desempeiíar di
cho cargo, segun se previno por lleal · 
órden de 2!> de .Junio de dicho año, v 
no desde el día de su profesion com~ 
en la actualidad se verifica á consecuen
cia de lo dispuesto por !leal órden de 18 
de Diciembre de 185.i. 

Y teniendo en consideracion el esta
do aflictiyo en que se encuentran las 
comunidades de lleligiosas, careciendo 
de recursos para poder sostener las dos de 
oficio; qu9 estas desde el momento que 
ingresan en una comunidad prestan un 
se!'Vicio que debe serles retribuido, y 
que conviene facilitar )a entrada de las 
que, reuniendo las mejores circunstan-

. cias para desempeñar dichos cargos, se 
rett·aen por faltarles lo necesario para 
los gastos de admision y alimentos du
rante ~l noYiciado; se ha dignado S. 1\1. 
mandar se satisfaga á las lleligiosas can
tora y organista la pension alimenticia 
que les concedió el Real decreto de 26 
de l\Jarzo de 1852, desde el dia que 
empiecen á servir el espresado cargo, 
y no desde el de la profesion, como dis
ponía la Real órden de 18 de Diciembre 
de 18:H. 

De la propia Real'órden, comunica
da por el Sr. l\linistro, lo traslado á V .... 
para los efectos correspondientes. Dios 
gmfrde ú V ... muchos años. Madrid 17 



69 

de Fchrc1·0 de 1858.=El Subsecretario, 1 co_n el víncu!o ~onyugal una union -y una 
Jlamon Gil Osorio.=Sr. Obispo de.... ah_anza tan 1nl1rna ~orno es la, de ~esu-

(Gaccta ele Jladrill 11úm. :jt.) CrlSlo con su Iglesia. De aqu1 se sigue, 
segun el razonamiento del mismo Apos
lol .iue el amor mútuo que deben pro.:. 

P -\.RTE NO OFICIAL. lesffl'e ha de ser semejante, en cuan-
1 lo lo permite la fragilidad humana, al 

amor de Jesucristo para con su Esposa 
P:\STOII.\L DEL SE\OR OBISPO DE SALWUCA. Inmaculada; y á la manna que el amor 

de Jesucristo uada tiene de profano y 
carnal, sino que se ordena á santificar 
á la lgl(•sia, así el amor de los casados 
ha de ten<'r por objeto la santificacion 
de eutr,imbos. A este fin debeis los es
posos escitaros múluamente con piado
sos consPjos á la práctica de las virtu
des. La muger fiel, dice el Aposto!, 
es la sanlificacion de su maridv, y el 
marido cristiano es la salvacion de su 
esposa infiL·I. Los ruegos, los ejemplos 
y las lilgrimas de las mujeres piadosas, 
han consPg11ido mas de una vez volver 
hácia Dios á sus estraviacius esposos. 

'.\os el IJ11. n. A:-.ASTASIO Ron111co Yi;sro, por 
In yracia de Dios !J de In Santa. Sede a¡wstú
lim Ohispu de Suluinancii, caballero comcn-
1/advr ,fo In real y distinauida órdcn espaiiola 
de Ctir/os III, e/el Consejo de S . .11. , ele. 

(.\! nnrrahlc lll'an y Cahildo de la sanl,1 iglesia calctlral, 
:'1 los re~pctahlt•~ p:'1rrocos y dl'm~s i111lhiduos del ch•1:o Y, 
;Í toilo;; los fielc~ de nuestra. dioces1s: salud y pai en .:'\ues
tro St'i1or Jesurristo.) 

(Continuacio11.) 

No por otra razon nos asegura .el 
Salvador, que rs estrecho el camino qur 
conduce á la vida, y que solo los que 
se hacen violmcia arrebatan el r-eino de 
J)ios. Por aquí podreis conocer, carísi
mos ,hermanos nuestros, si pueden ser 
dignos de vuestra iruitacion esos ejem
plos que tanto se apartan del espíritu 
del Evangelio, y si podrán llamarse 
discípulos de un homb,re-Dios mortifi
cado y crucificado los que quieren lle
var u na vida exen la de toda mortifica-
CJOn. 

Tamhi'en el mundo os ofrece otra 
clase de ejemplos no n1enos perniciosos, 
de cu yo contagio os debe is preservar 
con sumo cuidado. No son pocos, des
graciadamente, los cristianos que pro
fanan la santidad del matrimonio con 
su desarreg~lada conducta. Desconocien
do la grandeza de este sacramento, se 
desentienden ele los deberes que solemne
mente contrajeron en presencia de la 
Iglesia, y convierten en daño propio 
un estado destinado á hacer la dicha y 
felicidad recíproca de los esposos. Acer
ca de este asunto no haremos otra cosa 
que recordaros la doctrina que Jesucris-:
to nos enseña por el órgano de San Pa
blo. Lo primero, segun él, que deben 
tener presente los casados es que son 
dos en una carne, y que han contraido 

Otros de vuestros deberes es evitar 
cuidados:1mentti lodo cuanto pueda al
terar vuestra preciosa u nion , procuran
do mantener solícitos la paz domestica, 
origen fecundo de innumerables bienes. 
Para ello es necesario que os trateis mú
tnamen le con dulzura y con paciencia 
en 1~1s adversidades y .c·ontratiempos de 
la vida, de que no esta exento el estado 
matrimonial ; pudicndoos servir ·de con
su~lo que no IH1 r cosa_ mas ª,"radable' al 
Senor que la res1gnac10n en os domes
ticos pesares. Pero la obligacion mas 
esencial de vuestro estado es la que 
leneis de guardaros fidelidad. El adul
terio es un crimen que jamás será bas
tantemente reprobado; y si el terror 
de un Dios que ha de vengar eterna
mente el perjurio de Jos casados no es 
suficiente para inspiraros el debido hor
ror hácia él , cunsHlerad las enemista
des , las discordias en las familias , la 
turbacion en la sociedad y los <lemas 
males que siguen de cerca á este odioso 
delito, y no podrán menos de retraeros 
de la infidelidad. Penelraos bien , carí
simos hermanos, de los altos fines para 
que ha sido ipsliluido por Dios el roa-
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1 ' 
lrimonio, que son prestaros auxilio en incesantemente este lengnaje de Tobías 
vuestras necesidades y consuelo en las ú su hijo: Tentlre.is á 'Dios en vuestro co
penas y aflicciones, ciar á la· Iglesia y ra:::;on todos los dias de vuestta vida , y 
á la sociedad hijos imbuidos en el san- .1i1ardaos ele consrntir jamás en pecado, ni 
to temor de Dios. y poner un jaeno de quebrantar los mandamientos del Se
gue reprima vuestras pasiones, pon¡ue Jior vuestro lJios. ]Je lo que tuviereis haced 
si los meditais con frecuencia, es se- limosna, y no aparll'is vuestro rostro 
seguro que con la gracia sacramenl_al de 11i119im pobre, para que tampoco se 
que el matrimonio produce en vuestras aparte de vosotros el rostro del Seiior .•. 
almas, llenareis cumplidamente todas Guardaos de toda impureza ... No per
sus obligaciones. mita is jamás que 1·eine la soberúfo en 

Este estado, que os hace paclres de vuestros pensamientos, porque en ella 
familia, os impone- otro deber impor- tuvo pinc1j1io torla pmlicion... Guar
tantísimo, que por desgracia suele es- daos de hacer jamás ú otro lo que no 
lar bastan le desatendido. Tal es el que qnisfrreis que el os liaga ... Pot fin , que 
teneis <le e<luc¡¡r ó hacer educar ú vues- aunque las vicisitud1·s de los tiempos les 
fros hijos en los principios religiosos y lleven á pasar una vida pobre, tendrán 
morales. Si le mirais con criminal in- muchos bienes si temieren á Dios y se 
diferencia, bien pronto los vicios rsta- desviaren de todo pecado é liicieren bue
blecerán su tiránica dominacion en sus nas obras. Sobre todo , acompaiiad los 
tiernos corazones, y la rcligion que nos ejemplos á vuestras inslrncciones. No 
hace felices encontrará grandes obstú- seais tan crueles que les prepareis su 
culos para somel?rl?s á su suave .Yu:~º des~i?ha ~emporal y eterna con vuestra 
en la adolescencia o mocedad. Dificil- desidia, o tal vez con vuestra mala con
menlP. se escucha la voz que llama al duela, á imitacion de aquellos inhuma
hombre húcia su Dios cuando se oye nos, de quienes dice· el profeta Rey, 
JJOI' primera vez entre el tumulto del que sacrificaban al demonio sus hijos é 
mundo y la disipacion de los placeres. hij'as descuidando su cducacion religio
Puede darse por perdido al jóvén que, sa; y tened siempre presente que los 
sin la preparacion de una edncation vicios qne contraigan será ,el primer 
religiosa, lle~a á la época de ra efer- castigo de vuestra indolencia ó pcrni
Yesc~ncia de las pasiones. Si corren ciosos ejemplos, y que os pa,garán con 
tanto riesgo <le pnrverlirse en medio desobediencia é ingratitud la falta de 
de un siglo descreido y sensual los que respeto hácia Dios en que les hubiereis 
van atrincherados (!esde la primera edad criado. _ 
con. el convencimiento de la verdacl y Sin perjuicio de dirigiros particu
santidad de nuestra Religion, ¿ cómo larmenle nuestras amonestaciones cuan
podrán preserl'arsc de los lazos tendi- do nos sean conocidas vuestras necesi
dos á la inocencia los que, vacío~ de la dadcs especiales; os exhortamos lam
inslruccion religiosa, y abandonados ú bien, amadísimos hijos, á todos en ge
sus propios instintos, entran en la so- neral, y á cada uno segun su respec
cieda<l y en esri gran mundo, plagado tivo estado, á que cumplais exaclamen
de escollos? ~foditacllo bien, padres de fo vuestros deberes religiosos·y. socia
familia; y si quereis que vuestro hijos le.s: apartaos todos del mal y obr~cl el 
sean para vosotros- una corona de honor bwn. A vosotros, ancianos os decimos 
y gloria, trabajar porque aprendan . ·en conformidad á lo que San Pablo 
desde niños á ser honrados, virtuosos prevenía á su discípulo Tito, y en su 
y buenos cristianos: sembrad en sus al- persona ,a lodos los Obispos: Sed 
mas la semilla de la piedad, para que sóbrios, lio11eslos, prudentes y puros en 
tenga tiempo (le creer y sazonarse an- la (e, en la caridad y en la pacien
les que brote en ellas la zizafla; habladles cia. La reforma do costumbres debe 
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empezar por vosotros, que ~i('ndo los 
primeros por la edad , d11L1•is serlo 
-larnLien por el lrnen ejemplo. Conside
rad que !ii la vida hu~c para todos lnn 
velozmente como la somlJra, á ,ornlros 
os restan pocos moinenlos ¡rnra dar cuen
ta á Dios de vueslras obras. Tened pre
sente que en los jovenes hay cierta pro
pension á creerse autirizados para hacer 
cuaulo os vieren cjecular, y que haLeis 
de responder al Seilor ele las ofensas que 
los <lemas le hicieren cslimulados por 
vuestros malos <'jernplos. Como hombres 
csperimenlados, mostrad á los jóvenes 
los escollos donde suelen naufragar la 
virtud. 

Vosotras, anciamis, sed modestas,. 
segun os encarga el mismo A poslol, " 
conservad un esl<'rior digno de la san~ 
tidad de la fé. Yueslros pecados licuen 
un c?rácler de mayor graYCdad, por 
lo mismo que no se encuentran en ellos 
las circunstancias alenuanles que exis
ten en los de la juventud. Instruid á las 
JÓl)e11es con vw·stras pal abras y rjlmplos; 
ú1spirndlas la prudct1cia y discncion 

· co,weniente <Í su edad y estado, que 
vosotras quizá lwLeis adquirido á cosla 
de una espericncia dolorosa ; enseiiad
h1s á amar á sus rnan'dos e 111/os , á ser 
circunspectas, castas, sóbrias, rnidado
sas lhJ sus casas, afables, sumisas cí sus 
maridos, de mm1cra que no drn ocasion 
por su mala vida á que sea blas(r,mado 
el Evangelio de Dios. ¡ Si sois viu des, 
vuestro es~ado es digno de lodo respe
to: el A postol nos manda honraros, ve
ro cuando así lo hace, es a condiciou 
<le que seais ·viudas recatadas y hones
tas, y de que imitando ú Judith, Yivais 
entregadas al retiro, á la oraeion y á 
los quehaceres domeslicos. Sea para vo
sotras modelo ele conduela la heroina 
de Belulia, y no solo ~1erecereis corno 
ell_a el amor do Dios, sir.o que alcanza
.re1s gran concrplo de temerosas drl Se
ñ?s entre los homhres , sin que haya 
mnguno que se atreva á hablar mal de 
vosotras . 
. , Os recon:iendamos igunlmen lo j ·oh 
Jovenes queridos ! la sobriedad y la mo-

deslia. i\'o se han hecho h9r es.~as vir
tudes menos nect>.Sarias que en la épQ
ca del A pos to 1, en que el lujo babia 
corrom¡;i(ki á los jóvenes de uno y otro 
sexo. l'ur eso· debemos deciros con .él 
á tbdos: Sed soLrios en el uso de los 
goces de la vida. Seguid dóciles los con
sejos de los ancianos, que son el pro
duelo <le una larga esperiencia, y aca
so de amargos dcsengai10s ; co11servad 
la sencillez y pureza de costumbres que 
lanlo · realzan las gracias <le vuestra 
edad: 'cerrad vueslr~s oídos á las en
señanzas de la incredulidad, que os ha
rian rgoislas , licenciosos y allaneros. 
l\'o fieis en vuestra robustez, porque 
la vida es como una flor delicada que 
se marchita y deshoja á impulso del 
mas ligero vienlo. Para inspiraros gran 
eaulela en Yueslra conducta no os fal
larán recuerdos de jóvenes lambien ro
bustos que haheis visto desaparecer de 
la noche á la mañana. Jamas olvideis 
que nada aguijonPa y acibara tanto la 
vpjez como el remordimiento de los su
cesos de la juventud, y que solo el san
to temor de Dios puede hacer que no 
lengnis de qué aver~onzaros en rneslra 
edad madura. Concluimos, pues, con 
el A poslol exhortándoos á todos á que 
rrn1mcieis á la impic~tad y a los deseos 
dl'I siglo; es decir, a toda doctrina con
lra1 ia á la fü,Jigion de Jesucrislo, y á 
la Yida criminal y desarreglada que re
prneBa su Evangelio, parc(vivi1· rn este 
111w1do con sobrifdad, ;usticia !I rrli9io
sidud: religiosidad con respetlo á Di9s; 
justicia con reJ·acion al prójimo, y so
Lril'dad en órden á nosotros mismos. 
Grabad en vuestra nwmo'ria esla admi
rable leccion de San l\1Llo, que reasu
me toda la moral cristiana, ensl'ñúndo
nos le que debernos ú Dios , al prójimo 
y ú nosolros mismos, y no perdais de 
visla, para ponerla rn prúelica, la bien
avenluranza elt>rna que os espera. 

¡ Oh cuan felices seríamos, cal'Ísi
mos hermanos nuestros, si pronnára
mos lodos observar la san la IPy de Dios, 
y viviéramos Lajo la saludablr influeü
cia de la religiou de Jesucristo! j Cuán 



72 

diferente aspecto presentaría l_a so_cie~ad 
si ejerciera sobre todas sus rnsl1tuc10-
nes el debido ascendiente, desarrollan
do con libertad é independencia su ac
cion salvadora! Desaparecerían co¡no 
por ensalmo las dolencias morales que 
la tienen debilitada y enferma. y rena
ceria llena ~de vigor para dicha com un 
de todos. La Religion cristiana es un 
elemento de vida, asi para ios indi vi
duos como para las sociedades, y cons
tituye la fuerza y el espíritu público de 
]as naciones , v su bienestar en todas 
]as cvealualida,Jes posibles. IJiclwsa la 
11aciou que sirve y tie11,1 por Se11or á su 
J)ios, y (el iz el pueblo á quien Dios re:
conoce y considera como su herencia. 
Pero desgraciado, por el con lrario, el 
pueblo que desconoce ? ~ios •Y pierd~ el 
respeto á su moral dmna. A mPd1da 
que se disminuye_el legítimo influjo de 
]a llelig1on católica las pa~iones se agi
tan, el egoísmo domina, la relajacion de 
costumbres se aumenta, .y lodo se des
quicia y desordena. La sociedad se 
convierte en un campo de Agr:imante, 
donde luchan sin freno alguno y en en
contradas direcciones todo linaje de 
in le reses: la sociedad viene á ser en
tonces una arena donde se disputan el 
triunfo, los odios, las envidias y las 
ambiciones; no se conoce mas ley que 
la de la fuerza ó de la in triga'". ni 
mas moral que la de procurars~ go
ces á toda costa , di sol viéndose los 
vínculos sociales· al choque \"Íolento 
de tan las pasiones. Y en verdad, ¿ qué 
estímulos pueden empeñar á los hom
bres sin religíon á cumplir sus de
beres? ¿ Dónde se encontrará la .san
cion de todos ellos fuera de Dios? En 
vano se pretendera impedir la vio
lacion de la leyes por medios pura~en
te humanos: jamás faltarán al hombre 
artificios para eludirlos y entregarse á 
sus propios apetitos; la fuerza ó el en
gaño, la fortuna ó la astucia, pondrán 
siempre al malvado á cubierto de toda 
pena. No sucede así en la nacion don
de reina Jesucristo. En ella las rivali
dades se eslinguen, las pasiones se cal-

man ; y los bienes pueden perlenecer ú 
todos por la car-idad, sin detrimento de 
la pn1piedad particular; en ella los in
tereses indi\'iduales se subordinan al 
bien comun; se forman súbditos fieles, 
reyes virtuosos empleados p1,-ovos, mi
litares le:.des , padres solícitos, hijos 
obedientes y ciudadanos honrados. En 
una palabra, en ella los individuos no 
forman sino una sola familia de her
manos. 

La Religi on de Jesucristo obra ma
ravillas, fortificando y consagrado el 
sentimiento natural que nos inclina á 
vivir con nuestros semejantes. Por el· 
vinculo esterior de un culto comun v 
el lazo interior de una caridad mútua·. 
asegura las relaciones que unen a los 
hombres entre sí; y enseñándoles á re
conocer la vol un tac! de Dios por princi
pio de todo órden social, les prepara á 
cumplir sus órdenes y las obligaciones 
que les ha impuesto, sin buscar en 
contratos ficticios pretestos para lamen
tables turbaciones y revueltas. Poi· eso 
el católico considera corno un precep
to de Dios la sumision á la autoridad; 
se sacrifica. si es menester, por deber 
en aras de su patria; se ocupa por 
religion del bien público; y cuando el 
hombre descreido no tiene otro móvil 
que su propio interes ó la ambicio•n , él 
sirve á su pais con abnegacion comple
ta. ¡ Tan cierto es que el mejor cristia
no es el mejor ciudadano! Ni puede ser 
otra cosa , porque ¿, quién se inmolará 
con mayor generosidad en ]os momen
tos difíciles y críticos en que el bien 
público exige grandes sacrificios indivi
duales? ¿ Será el que, limitando sus 
deseos á la vida presente, nada espera 
mas allá del sepulcro, ó el que aguar
da en otra vida una superabundante 
i ndemnizacion de todas sus privacio-
nes? 

( Se co11t11111ará.) 
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